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El Tribunal Supremo reconoce
la libre circulación a los solicitantes de asilo de Ceuta y Melilla

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR)  ha mostrado hoy su profunda satisfacción ante la
sentencia del Tribunal Supremo que reconoce el derecho de un solicitante de asilo en la ciudad autónoma
de Ceuta a la libre circulación por todo el territorio nacional. 

Tras casi 30 años de reivindicación a las autoridades españolas sobre la ilegalidad de retener a los
solicitante de asilo en ambas ciudades autónomas y numerosas sentencias a favor, el Tribuna Supremo ha
reconocido hoy el derecho de un solicitante de asilo a ser trasladado a la península.
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